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P A R T E O F I C I A L . 

Bel Ctoblerna de prevlncla. 

FRMIDBKÜIJk D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en la 
corté sin novedad en su i m 
portante salud. 

( Q l C m DU (0 PB HOVIEMUK KIH. 314.) 

lilNISTERIO £13 LA COUEEWACION. 

EXVOSICION Á S. M . 
S E Ñ O R A : El Keal decrelo de 

i 5 de Febrero de 1856 qué esla-
bleoió el franqueo obligalorio paca 
la correspondencia en la Peníniu-
l a . Islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas en Africa, Amé
rica y Oceanía , ' «frocerá notables 
dificultades en su ejecución para 
el e jérci to expedicionario, tan lue
go como haya pitado el tert i torio 
m a r r o q u í . Porque ni es posible 
crear despachos para la venta de 
los sellos de franqueo, ni aun cre
ándolos seria fácil i nuestros solda
dos adquirirlos oportunamente en 
los campamentos. Además , las cir
cunstancias especiales de la guer
ra y las dificultades que necesaria
mente han de tocarse para la tras
misión de la correspondencia , son 
suficionles razones para alterar las 
disposiciones del mencionado Real 
decreto concediendo privilegios al 
ejérci to español por lodo el tiempo 
que dure la campaña de Africa. 

A s i , pues, y con objeto de que 
la corrospondencia entre tas fuer
zas españolas en Africa con la Pe
nínsula, Islas Raleares y Canarias y 
posesiones de América y Oceanía 
no ofrezca obstáculos para ser en
tregada á las personas á quienes 
vaya dirigida, es indispensable que 
las carias sean libres en su circu
lación, siempre que el peso de ellas 
no exceda de la unidad de peso se-
íialada para la correspondencia sen

cil la , y que las que pasen de me
dia onza se satisfagan por los suge-
tos á quienes s* diri jan con el mis
mo precio designado en las tarifas 
vigentes. 

De este modo se otorga al ejér
cito un beneficio que facilite y-sos
tenga las relaciones de familia' y do 
amistad, sin que por ello se perju
diquen notablemente los intereses 
públ icos . 

Fundado en las razones expues
tas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Conse
j o de Ministros, tiene la honra de 
proponer á V . M . el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid siete de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. 
= S E N 0 R A . = A L . R. P.de V. M . , 
José de Posada Herrera. ' 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que 
de acuerdo con el Consejo de Mi 
nislros me han sido expuestas por 
el de lo G o b e r n a c i ó n , Vengo en 
decretar lo siguiente: 

Articulo 1.0 Las cartas cuyo 
peso no exceda de media onza, 
procedentes del ejército' expedicio 
nario en Africa para la Penínsu la , 
Islas Raleares y Canarias y posesio 
nes españolas en las costas de Afr i ' 
ca, en América y Oceanía , se rán 
conducidas hasta su destino sin ne
cesidad de prévio franqueo, y en 
tregadas sin exigir porte alguno á 
las personas á quienes se dir i jan , 
siempre que en el sobre renga 
estampado el sello de fechas del 
ejército español en Africa , creado 
con esto objeto. 

A r t . 2 . ° Las cartas que tengan 
mas do media onza de poso, aun 
que traigan el sello especial de fe 
chas mencionado en el ar t ículo an 
terior, se rán porteadas en la Admi 
nistracion de Correos del litoral 
donde se entreguen, y su porte se 
ra satisfecho por la persona á quien 
se d i r i j on . 

A r t . Z," El precio de las men 
cionadas cartas se pagará en sellos 

de franqueo al respecto de uno de 
cuatro cuartos por cada inedia o n 
za ó fracción de media onza de pe
so en la Península , Islas Raleares y 
Canarias, y posesiones españolas en 
la costa septentrional de Africa, y 
un sello de real de plata por cada 
inedia onza 6 fracción de media 
onza de peso en las posesiones de 
Amér ica y Oceanía , é Islas de Fer
nando Póo , Annobon.y Coriseo. 

A r t . 4 . ' : El Ministro de la Go
bernac ión queda encargado.de ha
cer ejecutar el presente decrelo. 

Dado en Palacio á siete de N o 
viembre de m i l ochocientos c in 
cuenta y nueve.=Estn rubricado 
dé la Real m a i ) o . = l i l Ministro de 
la Gobernac ión , José de Posada 
Herrera. 

MimsTEmo DE CniCIA. V 1USTICU. 

l i m o . S r . : El Conde de Luce-
na. General en Gefe del ejérci to 
expedicionario, está ya al frente do 
las tropas destinadas á operar en el 
Imperio Marroquí . Muy en breve 
nuestros valientes soldados pisarán 
el suelo africano. El Gobierno ago
lé , antes dé llegar á este extremo, 
todos jos medios compatibles con 
la dignidad nacional , para obtener 
satisfacción pacífica de los ultrajes 
recibidos, y para asegurarse de quo 
en lo sucesivo no se volver ían á rp 
producir ton escandalosas-violacio
nes del derecho de gentes. 

Sus exigencias eran justas y 
moderadas: los repetidos plazos 
que se concedieron al Sultán revé 
lan los esfuerzas que hizo el Gobier 
no español para evitarlos' desastres 
de la guerra. Pero, puesto que se 
nos provoca á las armas, las armas 
dec id i rán entre la agresión violenta 
y el derecho escarnecido: pasaron 
aforlunadamento los dias de sufri
miento y de humi l l ac ión : después 
de una larga sér ie de desgracias, se 
levanta altiva y poderosa para ven 
gar sus injurias la nación de Isa
bel la Catól ica, 

E l Gobierno ha allegado con ce
loso esmero un ejérc i to impbnente 
y que arde en deseo de dar dias de 
gloria á su patr ia: ha hecho, para 
que las armas de la Reina consigan 
un triunfo fecundo, lodo lo que 
aconseja la prudencia mas previso
ra. Solo talla- que el Dios de los 
Ejércitos bendiga nuestra justa y 
popular empresa; y para- obtener 
su patrocinio, lá Reina me encarga 
con piadosa solici tud, que trasmita 
á V. I . su deseo; de que en todas 
las Iglesias, sujetas á la jurisdic
ción de V. I . , se hagan rogativas 
públicas por tres dias consecutivos, 
ú l i n de-implorar la protección d i 
vina para las armas españolas . 

De Real - orden lo digo á V . I . , 
para su conocimiento y efectos qua 
corresponden. Dios guarde á V. I , 
muchos años . Madrid 9 de Noviem
bre de 1859.=Fernandez Negreta. 
= S r . Obispo de. . . . . . 

(UACETA DEL 19 DS OCIVUHE JUU. 292.) 

ItlNISTIMO DE LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado C* 

Remitido á informe de las Sec
ciones de listado, Gracia y Justicia, 
Gobernac ión y Fomento del Conse
jo de Estado el expediente de auto
rización negada por V . S. at Juez 
de primera instancia de Olmedo 
para procesar á D . Deogracias V a 
r a , Alcalde de Ataq<dnes, por p r i 
sión arbi t rar ia , han consultado lo 
siguiente:.' . 

«Las Secciones han examinado 
e l expediente sobre autorización 
negada por el Gobernador de V a -
lladolid al -Juez de primera instan
cia de. Olmedo para procesar á D. 
Deogracias V a r a , Alcalde de A l a -
quines: 

Resulta que el mencionado A l 
calde, en v i r t ud da queja que le 
fue dada por el cura pá r roco ; de 
que estaban trabajando los opera
rios de las obras del f e r ro -ca r r i l , ' 
se p resomó en el sitio en que se 
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l iallabon, y orilonó que «e «uspen-
dioran 1>IS iraliojos en el róilio de 
su juris i l iccion, por ter el (lia i lol 
patrono del Arzobispado: 

Que tos que apareciin encarga
dos de las obras, que eran dos 
franceses llamados Julián Constans 
y Antonio Marquier, le manifesta
ron que les diese la ó r J c n por es-, 
crito y oliedecerian, porque se les 
podría hacer un cargo por sus su
periores si saliian que le liabia pa
rado el trabajo sin su conocimien
to: 

Que después de eslo se r e t i r ó 
el Alcalde y comisionó & un Regi
dor en compañía de una pareja de 
Guardia c i v i l , pora que se siispen-' 
dieran loa trabajos y llerasen i su 
presencia a los expresado» Trance-
sos : 

Que hab iéndo le cumplimentado 
esta orden, el Alcalde les m a n d ó 
poner detenidos por nueve horas, 
hasta celebrar el ju ic io de Fallas, 
en el cual el Alcalde hizo de actor 
y fué condenado Constans en un 
duro de multa y las costas: 

Que Comían» y Marquier pre
sentaron un escrito al Juzgado que-: 
re l iándose de la prisión, arbitraria 
que les había sido impuesta: 

E l Juez, de acuerdo con: el 
Promotor fiscal, pidió autorización 
para proceder contra él Alcalde 
por prisión arbitraria, cuya autori
zac ión . fué negada, por e l Goberna
dor , oído el Consejo prov inc ia l : 

Vislo el a r l . 35 del Keglamen-
to provisional para I» Administra
ción de justicia y la Secc ión 5.* 
del Ueglámenlo de Juzgado», en 
que se lija la relación de los Jue' 
ees con los Alcaldes.del partido: . 

Visto el a r l . 494 , n ú m . 3.* del 
Código penal en que se castiga con 
el arresto de uno á cuatro diaa ó 
una multa de uno á cuatro duros 
a l que fallase A ta obediencia debi' 
da á la Au to r ida i l : 

Vista la regla t . ' ils la ' ley'pro-
visional para la e jecución del Cii 
digo penal, conforme á la cual las 
Alcaldes y sus Tenientes conocerán 
un juicio verbal sobre las fallas 
contenidas en el libro 3 . ° del C ó d l 
g o : 

Vista la regla 27 de la misma 
ley, en que se previene ó los Jiie 
ees. Tribunales ó Autoridades y sus 
Agentes que detengan á loa respon 
sables.de faltas si fuesen personas 
desconocidas: -

Visto el Real decreto dé 18 de 
Mayo de 1853, en quo se faculta é 
los Alcaldes pera imponer guber 
nativamente ó en juic io 'verbal las 
penas contenidas en el expresado' 
l ib ro 5 . ° , cuando sean multa ó re 
p rens ión y mul t a : 

Considerando que al prender el 
Alcalde do Alaquines á Constans y 
Marquier lo verificó como depon1 

diente de la policía jud ic ia l , puesto i 
que se trataba de celebrar, como 
se ce lebró , juicio de fallas; que en 
tal concepto no era depenjjiente de 
la Administración sino i l e l Jiicz del . 
partido; por ú l t i m o , q u é ciinndü 
os Alcaldes proceden á;;la captura 

de personas que consideran como 
reos, obran como verdaderosJtie-:: 
ees , puesto qué solo estos pueden 
castigar á los delincnérités ;'• - . 

Opinan puede servirse V . E . 
consultar á S. M . se declare inne
cesaria la autorización.» 

Y habiéndose* dignado S. M. la 
Uoina (Q . D. G . ) resolver de con-
l'iiruiiduú con ¡o cousull . ijo ;>«!' Ins 
feridas' Secciones, de Real orden 
o comunico á V . S. para su inie l i -

géncia y efectos consiguientes. = 
üios guarde n V. S. muchos años . 
Madrid 12 do Octubre de 1 8 5 9 . = 
Posada H e r r e r a . = S r . Gobernador 
de la provincia do Valladolid. 

( G i e m DEL 2 DI K o m u m non. 506.) 

MmsTEaio DE LA GOBBRNÍCION. 

Administración.—Negociado 6 ." 

Remitido á informe de las Sec
ciones de Estado,. Gracia y Justi
cia, Gobernación y Fomento del 
Consejo de Eslado el expediente de 
autorización negada por V, S. al 
Juez de primera instancia de Mo
t r i l para procesar i U . Pedro Mo
lina Prados/Alcalde do Molvisa por 
suponérsele , haber exigido multas 
en metál ico, han consultado lo si
guiente: 

•Excmo. Sr . : Estas Secciones 
han examinado «I éxped ien te en 
que el Juez de primera instancia 
de Motril pide aulói izacion para 
procesar el Alcalde de Molvisa D . 
Pedro Molina Prados.: 

Resulta que en 9 de Marzo de 
1859 compárec ió ante el Teniente 
Alcalde dé Mólvisa eit convecino 
D. Francisco Prado Rodríguez, y 
l i jo: 

Que i . principios de Febrero 
úl t imo le habia exigido el Alcalde 
var ías mullos en metál ico de las 
que no le había dado el correspon
diente papel de resguardo, y lo 
mismo babia hecho con varias per
sonas del pueblo á quienes habia 
multado. 

Varios testigos, citados por el 
querellante, declararon que el A l 
calde les había exigido multas en 
metál ico desde último» de Enero 
liaala la fecha sin haberles dado 
papel ni resguardo alguno. Tam
bién aparece q u é el pedáneo cobró 
tres mullas en metá l ico , pero dijo 
haberlo hecho por orden del Alcal
de á quien ent regó el importe. E l 
Juez, oído el Promotor fiscal, pidió 
autorización para procesar al men
cionado Alcalde. E l Gobernador 
acordó oirlé antes do resolver. 

De la jusliflcácion que en su 
defensa presentó , aparece: 

. Que Andrés Áuiz que antes ha' 
bia dicho le babia exigido t'l Alca) 
de 8 rs. en melá l ieo . después lo 
rectifica .allrmando que fué en pa
pel, advirlienilo ijüe osla declara 

cion es la cierta y no la que apa
rece prestada anle et Teniaate A l 
calde ile Molvisa; que Alonso Pra
dos, en la sumaria, aparece haber 
declarado ipie en Febrero le ha-
biati'aido exigidos 20 rs. en m e l á 
lieo, y después dice que snlamente 
pagó l ü j . ,y eso en papel; Julia 
Alonso Prados .tleclarn haber pogu-
do. en .primeaos de Febrero una 
malta de . 1 6 : » : . en papel; en le su-
rharjé'ápar'ép'e haber dicho que le 
holiiiin- sido ¿nJirédos en melá l ieo . 

' T a m b i é n consta que José Pérez 1,0-
pez habia sido nombrado daposila-
r io por el Alcalde para relener en 
su poder las cantidades que habia; 
exigido en clase dé mullas y com
prar el papel correspondiente por 

luUü ' le en la Admiu,olr..':i"., 
de Estancadas del partido de 50 
rs. abajo; qtie en los primeros días 
de Abr i l compró el papel que im
portan las cantidades de que fué 
depositario. Se acompaña asimismo 
certilicado de lo que resulta del l i 
bro de multas llevado en la Alcal
d ía , en cuya relación se encuen
tran compreiididas las exigidas por 
el Alcalde. Por úl t imo, también se 
juslifica que una multa d é 20 rs. 
que aparece impuesta á Amonio 
ü a r c i a Pérez no fué por mulla sino 
por daño causado por su ganado. 
E l Alcalde dice que, como está jus
tificado, á unos cobró en papel las 
mullas que les impuso, y no ha-
biend*' en la-Adininislracion del 
parlido. papel de multas, consultó 
al Gobernador lo que debería ha-, 
cer en este caso, numbran.lo entre 
tanto para salvar su responsabili
dad un depositario interino que tu
viera en su poder el importe de las 
multas recaudadas hasta que pu
diera comprarse el papel corres
pondiente. El Gobernador confor
me con lo expuesto y con lo infor
mado por el Consejo provincial, 
negó la autorización. Vislo el ort . 
53 del Real decreto de 8 de Agosto 
de 1859 haciendo reformas y alte
raciones en la venia del papel se
llado en que te reitera la orden de 
exigir en papel todas las multas, 
considerándose el que las exigiere 
en dinero comprendido en los artí
culos 326 y 327 del Código penal. 
Vistos estos art ículos: 

Considerando: 

i ." Que no está juslifisado que 
el Alcalde haya exigido las mullas 
en metál ico de que se le acusa: 

2. ° Que otras exacciones que 
se han presentado como inultas no 
son sino indemnizaciones de daños 
causados por los ganados en here
dades de dominio particular, gastos 
de peritos y citas del alguacil. 

3. ° Que si es cierto exigió el 
Alcalde algunas mullas en metálico 
no las perc ibió é l , sino que, me
diante á no haber papel en la Ad
ministración de Estancadas, nom
bró un depositario en cuyo poder 
estuviese lo recaudado hasta que 
pudiera comprar el papel corres
pondiente, lo que se realizó luego 
.que hubo ; té rminos hábiles para 
verificarlo. 

4 . a Que aparece que el. Alcal
de obró en este asunto con buena 
lo, vistas las especiales circunstan
cias en que se enconlroha sin áni
mo de contravenir á la ley, lo que 
se justifica con la conducta que ob
servó y con el hecho de haber da

do cuenta en tiempo npüHuno al 
Gobernador de la provincia de no 
haber papel de mulla de 50 reales 
abajo en la Adininistrauion do Es-
laucadas del partido: opinan purdo 
servirse V. E. consultar á S. M. se 
confirme la negativa del Goberna
dor y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M . la 
Reina (Q. D . G.) resolver de con-
formiihnl con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real ón len 
lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y el«ut»s consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 25 de Octubre de 1 8 o 9 . = P o . 
soda He r r e r a .=Sr . Gobernador da 
la provincia de Granada. 

Remitido á informe de las Sec
ciones de Estado, Gracia y Justi
cia , Gobernación y Foinentonlel • 
Consejo de Estado el expediente da 
autorización negada por V: S. al 
Juez de primera instancia de esa 
capital para procesar, ó D . C o n n » - . 
Díaz, delegado de la cria caballar 
por suponérsele injurias. inferida», 
al Alcalde dé Quinlsnapal lá , han 
consultado lo siguiente: 

"«Excmo Sr . : Estas Séccionea 
han examinado el expediente e n " 
virtud del que el Gobernador de la. 
p ro rmcU de Burgos ha negado al 
Juez de primera insiancía dé la" ca
pital la autorización que solicitó: 
para procesar á 0.. Cosme _Diez, 
deleuado de, la cria caballar: . 

Uesulla que es la base del. pro-
cei l ímiento incoado un oficio que 
éste delegado panó al Gobernador 
de la provincia manifestándole que 
el Alcalde de Quínlanapalla se ne 
gó abierlamenlo á obedecerle cuan- , 
do trataba de cumplimentar un^ . 
orden de aquella autoridad s ú p é -
r ior , profiriendo amenazas tales, 
que creia mereria que se le forma» -
sé causa: 

Que trasladado por el Goberna
dor este oficio al Alcalde se que-,, 
relió de injuria y calurnuia ante el 
Juez de primera instancia y previa 
inf i rmación de testigos y juicio dé 
conciliación sin avenencia, pidió 
aquel funcionario la autorización 
de que se trata: 

Que el Gobernador conformo 
con el Consejo provincial la dene
gó fundándose en que el negocio' 
no ha salido aun ni puede salir de 
ja vía administrativa mientras no 
se declare por este conducto si hu
bo ó no falta en el Alcalde: 

Considerando, que el ca rác te r 
de oficial y reservado que tiene el 
oficio que motivó la querella enta
blada por el Alcalde do Quintana-
palla hace imposible lo calificación 
de injuria y calumnia para las 
apreciaciones que en el su contie
nen; 

Las Secciones entienden que 
debo confirmarse la negativo del 
Gobernador de la provincia de 
Burgos •> 

Y linhiéndose dignado S. M . la 
Reina (Q. I ) . G.) resolver de con
formidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden 
lo comunico ó V. S. para su inte-
ligencia y efectos oonsiguienles. 
Dios guarde á V. S. muebos años . 
Madrid '25 de Octubre de 1 8 5 9 . = 
Posada Her re ra .=Sr . Gobernador 
de la provincia de Burgos. 
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Remilido á informií de bs Sec
ciones tío Etlado; Gr acia j just i 
cia , Gobsrnacion y < Fumenlo del 
Gonaeju de Estado el '¿xpuilienle d« 
autorización negada por V. Si al 
Juez «le priinera inst incia de Ciispe 
para procesar á U . Mariano Blas
co, por s i i j ionér ide delito de ialso-
dad en la formación de las ruuntas 
que hábia practicado como deposi
tario de la junta de iglesia de dirtia 
>i l la , han consultado lo siguiente-: 

«Excmo. Sr.: listas Secciones 
han examiiiado el espediente sobre 
autorización negada por el Gober
nador de Zaragoza al Juez de pri
mera ¡nslancia de Cnspe, para pro
cesar ,0 D . Mariano Blasco, Secre-
lar io de aquel Ayun tamiento: 

Resulla que en '21 de .Hayo de 
i 8 5 9 , el Alcalde firmó auto de ofi
cio con motivo de queja que le ha-
Ido 'sido dada por i ) . José Fruncin 
de qué correspondiándole ser indi
viduo de la junta de la iglesia cu» 
arreglo al Keol decreto de 19 de 
Setiembre de 1851 , por creer ser 
e,1 aegundo coDiriliuyente que'figu
ra en las cuentas presentallas al 
Ayautainienlo de . los fondos de l i 
mosnas recogidas para reparac ión 
de la iglesia parVoquial, se halda 
hecho en dichas cuentas cierta l'al-
silicacion para privarle de su de
recho y subrogarle otro. 

Que Francin en su declaración 
le ratificó en la denuncia, añadien
do: que hatuá estado al frente de 
las obras por nombramiehlo de la 
Junta: que reconoc ía las cuentas 
rendidas, haciendo uresente, que 
visio el interlineado que se en
cuentra al lólio 2 , que líjce «que 
fué D. Pedro Ripollés ,* y en íonces 
solo decia «producto del buey en 
venta cedido para la iglesia por 
aquel á quien le cupo en suer te» 
ignoraba quien pudo hacer la i n 
te rca lac ión : 

Que los firmantes de las cuen
ta» las reconocieron corno ciertas 
y verdaderas, expresando que no 
sabían si habia cuido ó no el buey 
á Kipollés, aunque si salió agracia
do uno de los billetes que tenia en 
su bolsillo: 

Ripollés afirmó que en efecto 
habia caído la suerte en uno de los 
billetes que tenía: 

Que D. Mariano Elosco, Secre
tario de Ayuntamiento, dec la ró que 
on la rifa que se había verificado 
de un buey para aplicar su produc

to á los obras de la iglesia se dijo 
de pública que Uabia caid» la suer
te, á 1). Pedro Ripol lés; que la adi
ción de linea que en las cuenlns 
se ñola la puso el misino luce ya 
muchos años . 

El Alcalde ordenó la prisión de 
Glaseo y pasó las dili^eiieÍHS al 
Juez, quien, óiilos el IVoinolur fis
cal y el m t e r e s n l ü , mandó levantar 
la de tenc ión . De las diligencias-
practicadas con postorioriihid apa
rece .que. cuando se riló el buey, 
Ripollés dijo al .oir el número, pre
miado, que él le tenía, y en efeelo 
sacó de su bolsillo el billete expro-
SÍKIM; que habiéndole dicho era 
preciso lener una francachnU paia 
probar el buey, manifestó que no 
tenia inconveniente en ello, pero 
pagando lo que se gastase, porque 
el producto del buey le destinaba i 
la iglesia;'que en la época en que 
so verificó la rifa lllasco era Con
tador de la Junta: 

El Juez, oído el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar á 
Itíasco por la adición ó continua
ción de linea hecha en las cuentas 
presentadas por los depositarios de 
los fondos de la junta de la iglesia, 
que fué-negada por el Gobernudur, 
de acuerdo con é l : Coosojo provin
cial : 

Visto el art: 2'2G del Código pe
nal, en que se castiga al empleado 
público que cometiere - falsedad 
eoutraiiaciendo ó .fingiendo letra, 
tirina o rúb r i ca , suponiendo en un 
acto la in tervención de personas 
qne no la han tenido, atribuyendo 
á lasque han intervenido en él de
claraciones ó manifestaciones dife
rentes de las que hubiesen hecho, 
faltando á la Verdad en la narrac ión 
dé los hechos, á l terando las fechas 
verdaderas, haciende en documen
to verdadero cualquiera alteración 
ó intercalación que varíe su senti
do, dando copia en forma fehacten-
te de un documento supuesto, ó 
nianifaslando en ella cosa contraria 
ó diferente de lo que contenga el 
original, ocultando en perjuicio del 
Estado ó de un particular cualquier 
documento oficial: 

Visto el art . 515 del mismo 
Código, en que se pena al emplea
do público que en el ejercicio de 
su cargo cometiere algún abuso 
que no esté penado especialmente: 

Visto el art. 4 . ° üel Real de
creto de 19 de Setiembre do 1851, 

3-
en qué .se dispone que. la cantidad 
que.haya de librarse para la r é p a -
tacioq de iglesias se invert i rá en 
la nbra por una junta compuesta 
del Cura pár roco y primer Tenien
te y rnailjuii .r , donde le hubiere; 
del Alcalde y Procurador í ind ico , 
del iiiaj nr contribuyente del pue
blo y de los dus feligreses que ma
yor ImiuMia hubieren oirecido pa
ra la ejerueitin de la obra: , 

Cimsiilerauilo que no existe ful-
sedad cu la adición hecha por Blas
co en las mencionadas cuentas, 
pues ni fingió ni cóhlrahizo letra, 
lirma ni rúbr ica , n i faltó i la ver
dad en la nar rac ión de los hechos, 
n i te enjuenlra en ninguno.de los 
casos contenidos en el art. 220.an
tes citado,, constando, como consta, 
que el buey cayó en una papeleta 
que tenia Ripollés , y que este: do
nó á la iglesia el producto do d i 
cho buey: 

Considerando que bajo este su
puesto no cometió abusó al adicio
nar la partida de la cuenta COJI la 
expresión que en ella aparece, en 
atención á que no hizo sino consig
nar una cosa que era públ ica , y 
por nadie se contradecía ; y que si 
el denunciador Francia fué el imi
nado de-la junta, no se cometió en 
ello delito impulaMe á Ulasco; 

Opinan puede servirse V , E. 
consultar ó S. M . se confirme la 
negativa del Gobernador.» 

Y hab iéndose 'd ignado Si M . la 
Reina (Q. Di Gi ) resolver de con
formidad con lo consul tado por Jas. 
referidas Secciones, de Real orden 
lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años / 
Madrid 25 de Octubre de 1 8 5 9 : = 
Posada Herrera . = S r . Cóberi iádor 
de la provincia de' Zaragoza, ' 

(GACETA B I L 12 DE AOTIEMBRE »ua..3lc.). 

MINISTERIO DE LA COOERNACION;" 

En este Ministerio existen las 
partidas de defunción de los «úb-
ditos españoles que han fallecido 
en Francia ó sus dominios; y cu
yos nombres se espresan i conti
nuación . Los parientes mas inme
diatos á aquellos acud i rán á reco

gerlas, o l a s reclamar ¿a per. con-, 
duelo de los Gobernadores de ana 
respectivas provincias. 

F e r m í n Biquendi, soltero, de 
edad de 42 años . 

José Granero, minero, de 50 
años dé edad. 

Paulino López, hijo de Josefina 
y de padre desconocido, de 10 aftes 
dé edad. 

José Mestre, jornalero, hijo da 
Francisco y de María Preslor. de 64 
años ,de edad. 

Isabel Pérez , hija de Francisco 
J de María P é r e z , de 34 años de 
edad.. 

Cándido. Tr iv iño , jornalero, de 
56 años de edad, hijo del difunta 
Joaquín y de Joaquina Velazquez, 
también difunta. 

Francisco Te í l l e lch ia , sin pro
fesión, de 80 años de edad, soltero. 

Inspección de 1.* enseñanza de la 
provincia de León, 

Habiendo observado que . seo 
muy pocos los profesores de { ."en
señanza elemental, que han remil i -
do i la Junta de Instrucción p ú b l i 
ca, con el informe de la loca l , e l : 
presupuesto de gastos de sus res
pectivas escuelas para el p róx ima 
año ile t8Q0, según previene \ t i \ i t : . 
posición 13 de la Real á r d e a de 50 
de .Noviembre de 1858; j antes de 
que díchos funcionarios i ncu r r a i en 
fall», creo, ile mi deber el recordar
les por esta circular la pronta fo r 
mación de los ihdicadot preaíipae»-
lo»,,i|\te..con sujeción al modelo e i r r 

• cúlado en el Boletín oficial n ú m e r o 
25 ' j ierUneciénie al 28 dé F e k r e l » 
del año actual, deben, de entregar 
á las Juntas locales, para que estas 
lo hagan ú la Secretaría de la J ú h r 
ta de( "Instrucción pública én todo 
el mes'sclual. León y Noviembre 
10 de 1 8 5 9 . = E I Inspector. Gre 
gorio Pedresa (Üomez. ' 

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES 
NACIOSAIES DE L A PItOVINCIA. 

Ittlacion ite las adjudicaciones espedidas por la Jun
ta superior de Ventas en sesiones de 22 y Ü'J de 
Octutrt . 

REMATE DEL DIA 17 DE JUNIO. 

Escribano D . Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Rí. ttt. 

Un prado término de Vslacio* del Sil de sus 
propios núra. 231 del inventario, rematado 
por D. Toribio Dist vecino de Palacios en.. 12.100 

REMATE DEL DIA ¡i DE AGOSTO. 

JEscri&ano D. Fausto de Nava. 

Un prodo en Columbrianos de sus propios nú
mero 427 del inventario, rematado por D. 
Ramita Gabilatii» veduo dcCotambriMios en 8.1)00 

REMATE DEL DIA 16 DE AGOSTO. 

Escribano D. Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Un prado en términos de Complongo y Touln 
del bospUsl de Santa María de Albas nú-
mero Í.5Ü7 del inventario, rematado por D. 
Manuel Garda CosUñou vecino de León, 
por sorteo en 1.000 

REMATE DEL WA 17 DE AGOSTO. 

.Escribano D. Rafael Lorcnzafta. 

Un molino harinero en Itiimino dé Lean del 
hospicio de esta ciudad número 41 del in
ventario, remstado por D. Lorenzo López 
vecino do la misma en. .102.000 

Otro en Renedo de sus propios número 105 : 
del ¡nventario, rematado por D. Justo Misie-
go vecino de Sshaguu en G.GOO 

REMATE DEL DIA 25 P E SETIEMBRE. -

Escribano D . Rafael Lorensanq. 

Uo prado en Alraanzi) .de sus, propjos. oúmero 
503 del inventario^ remitido por D. Migué): 
Fernopdez Banciella vecino.de.León en.. , 1.350 

Una cosa Mimada.Miyordomla del,hospital de 
Arbss nú.merp 45 del .inveaiario, rematada, 
por D. ttafaél Hertnosiao yeciqó^e.Leon en.15.100 

REMATE DEL DIA. 27 DE SETIEMBRE. . 

: Eseriiano D . itamon Jioalei. 

Una tisrr» término de Sts. l l i r i o a ^ l l ip j .d^ 
l i fundación de D." tísrli,flóulés número. 
2.105 del inveDtino, r.úpstacla por D. Joié 
Iglesias Blanqo vécjpo de Aftorga en. .. .. 1.220 

Otra eu id. de ¡d., número, 2.104, rematada 
por el mismo t a . . . . " . . . - . . 2.800 
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3.» SUBASTAS CELEBRADAS E L DIA 20 
DE SUTIEMBRE. 

• "X tettimomo de D. Fausto d i Nata. 
Una tierra en Marialba del hospicio de esta ciu

dad número 37B del inventario, rematada 
por 1). Tirso Mailinei vecino de Matialt» 
para ceder en 220 

A testimonio de D. Rafael Lorenzana. 
Una casa Mesón en AWires de sui propios nú

mero 102, rematada per D. Vicente del P u ó 
vecino de Valencia de D. Juan en. . . . 6.400 

A letlimonio de B . Ramón Roaltl. 
Una casa Mesón en Cebrones del Rio de sos 

proploi número 21, rematada por D. Ci je -
teno Hernández «eclno de Cebrones en.. . Sl.OüO 

Una caía con tu huerto al barrio de la Puebla 
en Ponrerrada del hospital de la Reina nú
mero 42 del inventario, rematada por U. 
Raraon Valcarce Armeito de Ponferrada en. 1.S0O 

A ttitimonio de D. Pedro de la Crut Hidalgo. 
Una heredad en término de Posadllla del hos

pital de S. Juan de Astorga númeroi 3.916 
j otros del inventario, rematada por D. Juan 
Jañez vecino de Pesadilla en. . . . . . 6.120 

Una caso Mesón en Grajal de Ribera de aua 
propios número 59 del iorenterio, remata
da por D. Pascual Alonso vecino de Grajal 
de Ribera en 9.010 

Una heredad efl Pesadilla del hospital de Saa 
Juan de Astorga números 3 9 Í Í j o t n i , re
matada por D. Mateo Mauricio Feruaodei 
vecino de La Raneta en 3.770 

Una heredad en V illalis del mismo .hospital n . " 
4.095 ; otros del inventario, rematada por 
1). Miguil Alonso vectuo de Robledino en.. C.520 

Lo que se anuncia en el Bolelin oficial de la pro
vincia para que los Alcaldes coost.ituciouoles de loa 
distritos A que corresponde el domicilio de los eom-
pradores, puedan por medio de sus dependientes ó de 
los Alcaldes pedáneos, hacer saber i los interesados 
la aprobación de sus adquisiciones, á fin de que si lo 
creen conveniente se presenten i realisar el pago sin 
aguardar i que seles notifique judicialmente. Leoo 11 
de Noviembre de 1859.=Ricardo Mora Varona. 

E L T E L E G R A F O , 
BOLETIN DE NOTICIAS 

DE LA GUERRA DE MAR HUECOS • 

Los productos líqiidos de este periódi
co, deducidos gastos* tte destmu» por 
mitad al sostenimiento de ín guerra; y 
IB otra mitad ó beneficio de los heridos 
da la clase de tropa que resulte» ¡ouUÜ-

zodus en la campaña. 

PKOSPECTO. 

En medio del entusiasKio universal, 
Bcbmaiio por lodo» lo* pueblos de (a mo< 
narqufá española, uniforme el grito de 
guerra contra lot infieles, el grito de 
guerra, para volver por )& honra man
cillada tantas y tan repetidas teces, por 
la» hordas de UHTeños que A la» puertas 
de imeslra patria han pisado las a r m » 
y nuestra bandera nacional, nos parece 
muy oportuna la idea que hemos con
cebido de publicar un Bolelin de noíi-
cias de la guerra de Marruecos, parti
cipando del sentimiento generoso, cuyo 
«co resuena en lodos los ambilosdel pue
blo español, y que tiene por objeto el ' 
facilitar recursos voluntariamente, pe
cuniario* y de lodnt clases al Gobierno, 
que ha tenido la fortuna de interpretar' 
el pensamiento de todos tos e^pañóles,-
que es «oble, grande y aUamente hon-
rosque' exigir á todo' trance, aunque 
desgraciadamente' por la fuena de las 
armas, la cumplida y man ámplia satís-
faedou al Imperio Marroquí de los 
agravio» inferidos al pabellón nacional. (' 

En todas las clases de í« sociedad, 
utu'iniroc ha sido el pensamiento; y cuál 
si lodos los españoles hubieran unido en 
uno solo, él suyo respectivo, á una vot 
dada, al cundir la declaración de guerra 
IUIPSUQ Gobierno, aceptada por unahi* 
midad en (as cámaras, no sín hatier ago
tado antes todos ios recursos y medios 
de avenencia con el Imperio de Mar
ruecos, brindándoles con ta paz, pero 
con lo paz honrosa que ellos no han 
aceptado, guerra ha sido el grito lanza
do por lodos los es paño fes. 

Desde el régio alcázar hasta ta mas 
humilde choza, lo voz de guerra contra 
los infieíes, ha sido la enseña tremolada 
al viento, qufi ha de conducir & nuestro 
valiente ejército al triunfo de las armas, 
en la próxima cnmpnña que con toitU 
ardor y ton'belicoso entusiasmo empren* 
derft muy en breve; y secundando ese 
ntdur pótrío de nuestros soldados, al 
acercarse el momento de romper las' 
liosliltdades. muchas corporaciones, ero-: 
presas y municipalidades, el pueblo es-
pnñol, toilo, oftece su cooperación, para 
l levará búén término el fin laudable 
de recuperar- nuestra honra mancillada: 

Nosotros, modestos escritores públi
cos', asociándonos 6 ests noble objeto, 
ya que. no podamos con nuestras pro
pias fuerzas, con nuestros humildes re. 
cursos, secundarlo en la forma que ctim-
pie a nuestros deseos y puesto que los 
esluenus que hagamos en particular, so. 
lo podría ucursu que ion w grsoo de 

arena arrojado pl mar, hemos sin em
bargo formulado una idea que vamos á 
realizar, por medio de la cual, se pue
dan ver cumplidas nuestras aspiraciones, 
que son también las de contribuir por 
nuestra parle y por un medio muy sen
cillo al par que reproductivo en favor 
de cuantos se asocien i nuestra citada 
idea, al Gn que todos los buenos españo
les se proponen, de facilitar recursos al 
Gobierno de S. M . para dar cima & la 
empresa que ha tomado á su cargo y 
tanta gloria puede proporcionar ni pue
blo español, como deshonra afrentosa 
nos han querido prodigar nuestros ene
migos los de Marruecos. 

Este medio sencillo, consiste en pu
blicar un periódico diario titulado como 
hemos dicho, ItoUiin de noticias 4t la 
guerra de ¿Marrutcus, cuyo titulo in
dica el fundó de esta publicación; en él, 
insertaremos, sin mezclarnos en poli t i 
ca, todas cuantas noticias vean la luz 
pública en todos los periódicos de la cor
le y las provincias, relativas t la guerra 
de Marruecos, anotando los nombres de 
los periódicos de donde las trascribimos, 
asi como aquellas que nos lemila» di
rectamente del cuartel general los cor
responsales fon que contamos al inten
to, y délos demás puntos donde se acan. 
tone el ejercito para tener al corriente 
á nuestros suscritores de lodos los mo
vimientos y acciones de guerra que ve
rifique; A cuyo efecto, tenemos tomadas 
y tomaremos las medidos convenientes 
para prestar este servicio con toda re
gularidad en favor del público. 

Repetimos, que no siendo nuestro 
periódico político, no comen ta remo;) no
ticia alguna que publiquemos en él, por
que nuestro objeto, no es otro, que el 
de reiinir todas los que se relacionen con 
la próxima campaña de Africo; y lle
gando al punto de partida de nuestro 
lio, ya inictado en parte, debemos ma
nifestar, que los productos liquidos que 
arroje la susencitm en toda Hspofin, de
ducidos los gastos consiguientes de re
dacción, edmiaUtración y materiales, los 
pondremos, la mitad de ellos, A dispo-
(ticion del Gobierno pora atender ó los 
gastos.de ta guerra, y In otra mitad, la 

1 depositaremos mensualmente en el Ban
co de España para ir formando Jotes de 
cantidades que se irán entreqondo ó los 
individuos de lo cióse de tropa del ejér
cito de Africa que se inutilicen en ac
ción de guerra, como en justa remune
ración de los servicios prestados en fa
vor de su patria, y sin perjuicio de los 
premios que el Gobierno se digne otor
garles. ' 

Así el producto líquido de los sus-
cricioñei do este periódico, como las 
cantidades que se pongan á disposición 
del Gobierno, las que se depositen en 
el Vaneo de España con el fin mencio
nado, y los que se vayan distribuyendo 
sucesivamente A los inútiles en campa
ña en la forma espresada, se publicarán 
en el Jioletm mensualmcnte para cono
cimiento del público y de los interesa
dos en el objeto de esta publicación. 

Por este medio sencillo, como deci
mos, al por que reproductivo, los sus
critores pueden contribuir con una con-
lidnü múdica al sosteuimienlo do lo 

guerra, y estar al propio tiempo ente
rados de cuanto ocurrir pueda en (a 
campaña de Africo, pues insertaremos 
en nuestro Jiotetin desde los hechos mas 
notables hasta les mas ligeros de t o lies 
y episodios que tengan lugar; y nosotros 
también, domos por nuestro parte, ca
bida en nuestro pecho al sentimiento de 
contribuir A levantar nuestra bandera 
nacional arrojada al suelo y pisoteada 
infeunmente por unos cuantos Cafres 
Hiffeños1 cediendo los pocos ó muclio.i 
productos que pueda proporcionar esta 
publicación, cuyas bases en su fondo y 
en su forma son las siguientes: 

1. * SaldrA é luz este periódico, to
dos los dias, desde el 15 del presente 
raes, por la tarde, menos los domingos, 
del tamaño cuatro veces mayor que es. 
te prospecto, t u buen popel y esmerada 
impresión. 

2. a Cuando los noticias de la guer
ra no proporcionen material suficiente 
á llenar todo el número del Boletín; in
sertaremos otras de interés también, 
daremos una sección de gacetillas, y al
gunos artículos originales, juicios críti-
cos de producciones dramáticas puesUs 
en escena en los teatros de esta córle, 
y otros de literatura é historia que sin 
ro/arst en nada con la política, puedan 
proporcionar recreo y entretenimiento 
útil A nuestros suscritores. 

3! La Empresa de este periódico 
mandará al punto donde resida el cuar
tel general del ejército espedícionarioen 
Africa, un corresponsal, que lo sera uno 
de sus redactores, desde que empiecen 
las operaciones de hostilizar A los Mar-
roquics, con el solo encargo de dar ó 
nuestra redacción, los partes detallados 
y mimiciosus de los movimientos'y ac
ciones de guerra que emprenda el refe
rido ejército, el cual, siguiendo en un 
todo el fin que se propine este periódi. 
co, y de conformidad con Jas instruefio-
nes que se le darán, se limitará á des
cribir los espresados movimientos, fic
ciones de guerra y operacionus dgj ejór-
cito en campano, tales como lo veril), 
que, con lodos los detalles y circunstan
cias las mas minuciosas, para que uves-
tros suscritores puedan conocer el sitio 
que ocupen tos dos ejércitos, siguíeniJo 
su marcha conslonlementü purn poder 
cumplir y llenar fielmente el cargo que 
se conQa con todo exactitud y puntua
lidad. 

4? En tas columnas de nuestro pe. 
riódico, se dará publicidad a todos los 
donativos y ofertas de cualquier clase, 
de cuantas personas, corporaciones y 
empresas particulares quieran contribuir 
A suportar (os gastos tic la guerra, ya 
sea que con esto objeto nos lo participen 
directamente los interesados, ya que ha
yan visto la luz pública en otros pe
riódicos de esta córle ó las provincins: 
por último, diremos que nuestro l iok l in 
de noticias, eco fiel de todos los senti
mientos generosos del puebloespoñol, par
tidario de Is guerra, en la forma y por 
los conceptos que la lia declarado el Go
bierno de S. M . sin dejar de lamentar 
los azures A que está espnestn lo müm», 
no perdonará medio alguno la redacción 
de este periódico, para que sea lo mas 
completo que estt en to posible y con

forme en un todo al exclusivo objeto do 
esto publicación, no economizando en su 
dia, sacrificio ni esfuerzo de ningún g é 
nero para su realización, y para poder 
llegar á este fin, creemos y tenemos es
peranza, de que nos a j u d a r á n en esta 
empresa, un crecido n ú m e r o de perso
nas, su ser í tt iendose, lo cual podrAn veri
ficar lleuoudo las siguientes 

i?aics de la sutericion* 

La suscricion en Madrid se hará en 
la Redacción y Administración del Bo-
letiit, calle de Barrio-Nuevo, nüm. 13, 
cuarto 2.", y en las l ibrerías de la l ' tibli-
cidnd, pasaje de Matheu, y Moro, Puer
ta del Sol; y su importe que será el de 
4 rs- al mes, ó bien lo abooarft el sus-
critt>r en el acto, en cuyo caso se le en
tregará el correspondiente recibo , ó sa 
recogerá por los repartidores al tiempo 
de remitirles el primer número median
te aüimismo, la entrega de su recibo. 

Kn provincias quedan autorizados lo
dos los libreros á admitir suscriciones; 
pero agradeceremos á cuentas personas 
deseen suscribirse que «e sirvan verificar
lo directamente, remitiendo A la A d m i 
nistración una libranza de l o reales que 
cuesta un trimestre, ó de S reales si lu 
hacen por mes, ó su equivalencia en se
llos de franqueo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Quien hubiese hallndo un buey 
que se perdió el ilio G del corrien
te, color cas taño , bien compuesto, 
<Wún razón en la casa de Ambro
sio Gorrión en esta cíuriuil, calle 
de lo Corrcilern, el que abonará 
los gastos que se hayan originado. 

En la Granja de S. Esteban do 
Nogales se bullan de venta cerdos 
Anglo-chmns cien rs. ol destete, 
los mas grandes, á precios conven
cionales. 

GRAN ALMACEN 

B E P A P E L E S B I A N C O S Y PINTADOS 

BE LA 

VIUDA É HIJOS DE MIÑON. 

Los hay de los mejores gus
tos y diferentes clases á precios 
sumamente arreglados. 

Imprcota tte la Viudaá Mijos üa Miñón, 


